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RESOLUCIÓN 16120

VISTO:

. La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales;
Reglamento orgánico del Honorable concejo Deliberante
Trevelin. Y,

CONSIDERANDO:

9u.g, !a Ley XVI No 46, Aftículo 30o, establece que
Deliberante el ejercicio de las facurtades constitucionales
y Disposiciones pertinentes.

Que, el Reglamento lnterno
de Decisiones Especiales de
Legislativo.

la Resolución N" 2llgl,
de la Municipalidad de

corresponde al Concejo
de sanción de Ordenanzas

del Honorable concejo Deliberante establece el origen
carácter Administrativo y de organización del cue-rpo

Que, la. Concejal .Titular por el Partido Chubut al Frente, Sandra NoemÍ Muñoz se
encuentra gestando un embarazo de veinticinco (25) semanas.

Que, e! Ministerio de Salud de la Nación ha declarado al Contagio de COVID-19
como Pandemia.

Que, la Concejal Sandra Muñoz,
población de riesgo.

por tal embarazo, se encuentra dentro de la

POR ELLO:

El Ho¡orable Concejo Deliberante, en uso de las facultades que le
confiere la Ley xv N" 46 de corporaciones Municipales,

RESUELVE

Artfculo 1o: OTORGUESE a la Concejal Sandra Noemí Muñoz licencia con goce de
haberes, desde el 1G de abril de 2020.

Artfculo 2o: La presente Resolución se dicta "AD-REFERENDUM,,

Artfculo 3': ELÉvESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Secretaría de
Hacienda y a la Secretaría de Personal a los efectos correspondientes.

Artículo 4o: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.

g\
Doris Mariel Novoa

Secretaria Leglslativa HCD
Trevelln - Chubut

ResoluciÓn N' 16120. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 16 de abril de 2020, en la t Sesión fspáciat del año
2020. Registrada bajo Acta N" 02120.
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